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INSTITUCIÓN EDUCATIVA

ARTÍCULO 66º - LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La Institución Educativa, como comunidad de aprendizaje es la primera

y la principal Instancia de Gestión del Sistema Educativo

Decentralizado. En ella tiene lugar la prestación del servicio pueda ser

pública o privada.

Es finalidad de la Institución Educativa es el logro de los aprendizajes y

la formación integral de sus estudiantes. El Proyecto Educativo

Institucional orienta su gestión.



INSTRUMENTOS DE GESTIÓN EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
(Decreto Supremo Nº 009-2005-ED Art. 25º y 32º)

 PEI: Instrumento de gestión de mediano plazo. En su aprobación y evaluación

opina el Consejo Educativo Institucional.

 PCC/PCI: Instrumento que se formula en le marco del Diseño Curricular Nacional.

 RI: Instrumento de gestión que regula la organización y funcionamiento integral de

la Institución Educativa y de sus actores.

 PAT: Instrumento de gestión derivado del PEI y del Informe de Gestión del año

anterior.

 IGA: Instrumento que registra logros, avances y dificultades de la ejecución del

PAT y la aplicación del RI y los demás instrumentos.

Las instituciones que conforman Red Educativa Institucional formulan su

Proyecto Educativo de Red. Los directores incluyen en PAT las actividades de la

Red.



PLANEAMIENTO INTEGRAL EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
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¿QUÉ ES EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL? 

ARTICULO����

 El Proyecto Educativo Institucional es un instrumento de

planificación estratégica de la Institución educativa para el

mediano plazo, que se enmarca dentro de los Proyectos

Educativos Nacional, Regional y Local (Art. 32º del D.S. Nº 009-

2005-ED).

 El Proyecto Educativo Institucional es un proceso que contribuye en

la toma de decisiones del Director, para transformar la realidad de la

Institución Educativa en una comunidad de aprendizaje y lograr la

formación integral de los estudiantes.

 El PEI es un instrumento de gestión que ayuda a orientar, conducir,

y definir la vida institucional. Las autoridades locales contribuyen

en la formulación y evaluación del PEI y en la ejecución de las

actividades del Plan anual de Trabajo de la Institución Educativa

concordado con el Plan de Desarrollo Concertado del Gobierno

Local.



COMPONENTES DEL PEI
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COMPONENTES DEL PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL

IDENTIDAD

1

DIAGNÓSTICO

2

PROPUESTA 

PEDAGÓGICA

3

PROPUESTA 

DE GESTIÓN

4

VISIÓN EXTERNO PROCESOS ESTRUCTURA

FUNCIONESPERFILINTERNOMISIÓN



MATRIZ DE CONSISTENCIA: EL PEI EN LA PLANEACIÓN
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FORMULACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL

IDENTIDAD

DIAGNÓSTICO

PROPUESTA 

PEDAGÓGICA

PROPUESTA DE 

GESTIÓN

· Construir misión, visión y 

valores.

· Objetivos estratégicos.

· Determinar puntos críticos.

· Contrasta los objetivos 

estratégicos.

· Seleccionar alternativas.

· Preparar procesos 

pedagógicos.

· Preparar perfiles de actores.

· Adecuar plan curricular básico.

· Precisar evaluación.

· Determinar objetivos.

· Configurar organización.

· Identificar procesos.

· Preciar relaciones con 

comunidad.

· Construir clima institucional.

· Multigramación.

· FODA

· Guía de observación.

· Guía de entrevista.

· Estructura curricular básica.

· Lineamientos regionales.

· Estudios locales.

· Propuesta pedagógica.

· Perfiles.

· Procesos.

· Principios.

· Identidad de la Institución 

Educativa.

· Cuadro de problemas.

· Cuadro de alternativas.

· Cuadro de análisis FODA.

· Modelo pedagógico 

didáctico.

· Perfiles de actores 

educativos.

· Procesos pedagógicos.

· Estructura orgánica.

· Procedimientos de gestión.

· Clima institucional.

· Relación con la comunidad.

· Alianzas estratégicas.

ETAPAS TAREAS HERRAMIETAS RESULTADOS



MISIÓN: formula en forma explícita los propósitos o 

tareas primordiales del centro educativo. Implica el 

trabajo fundamental de la organización.

VISIÓN: forma de visualizar al centro educativo en el 

presente con proyección al futuro.

VALORES: sistema de creencias y el conjunto de 

conductas que predominan en el centro educativo. Actúa 

como el marco referencial que orienta el accionar y 

define la posición del centro educativo respecto a 

principios axiológicos.

IDENTIDAD: es conferir 

personalidad a la Institución 

Educativa a través de acciones 

educativas que implica la 

participación consensuada de los 

actores del centro educativo y 

agentes de la Comunidad 

Educativa.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: son los grandes 

resultados por alcanzar en el mediano plazo.

IDENTIDAD DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA



ADMINISTRATIVO

INSTITUCIONAL

PEDAGÓGICO
· Rendimiento escolar.

· Desempeño docente.

· Análisis estructural.

· Clima institucional.

· Materiales.

· Económicos.

ÁREA INTERNA
FAMILIA

COMUNIDAD

ESTADO

ÁREA EXTERNA

· Normativa.

· Relaciones.

· Potencial económico.

· Estructura social.

· Normativa.

· Relaciones.

ESTADÍSTICA

DOCUMENTOS

ENCUESTAS

OBSERVACIÓN

DIAGNÓSTICO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA



PROPUESTA PEDAGÓGICA EN EL PEI

PRINCIPIOS 

PEDAGÓGICOS

PERFILES 

ACTORES

PROCESOS 

PEDAGÓGICOS

ENFOQUE 

METODOLÓGICO

MODELO 

EVALUACIÓN

PROYECTO 

CURRICULAR 

DE CENTRO

PROPUESTA 

PEDAGÓGICA

PROCESOS 

APRENDIZAJES

SE RECUPERA

IDENTIDAD DIAGNÓSTICO

Estructura 

curricular 

nacional

Objetivo del nivel 

modalidad

Estudios locales

Orientaciones 

regionales



CAPACIDADESCOMPETENCIAS

•Aprender a aprender.

•Análisis y sentido crítico.

•Dominio propio.

•Pensamiento creativo y 

sistémico.

•Comunicación y comprensión.

•Sentido emprendedor

•Desarrollo de valores

morales.

•esarrollo de la identidad

Personal, local, nacional.

• Sentido de autonomía

•Competencia digital

•Escuchar y opinar con sentido crítico.

•Negocia y soluciona conflictos.

•Participa en democracia.

•Domina sus emociones.

•Respeta las diferencias.

•Comprende lo que lee.

•Interpreta la información

•Comunica eficazmente.

•Sabe tomar decisiones

•Resuelve problemas.

•Protege el medio ambiente.

•Comprende  la interculturalidad.

•Maneja los recursos tecnológicos.



PROPUESTA PEDAGÓGICA

Principios orientadores
PERFIL DE 

AGENTES EDUCATIVOS

•Una educación para el presente

y  para el futuro

•Educación Centrada en el desarrollo 

cognitivo y orgánico del estudiante.

• Centrada en la persona y sus 

entornos socio Productivos.

• La equidad en todas sus formas.

• La práctica de la democracia y 

Ciudadanía.

•La calidad total del Servicio.

•La  ética y la moral Individual 

y social.

•La Conciencia ecológica.

•La interculturalidad para la valoración

y construcción de la identidad.

•Una educación para la paz.

•Una educación para el trabajo en

•Equipo.

•Una educación para la innovación.

•Una educación para el desarrollo

productivo local, regional y nacional.

•Director líder,diseñador, instructor  de la

institución.

•Director, democrático y ético.

•Director preparado para ejercer la gestión.

•Director con capacidad de comunicación, 

decisión, solución de conflictos, asertivo.

•Revaloración de la imagen del Director, docente

y alumno.

•Director y docentes con dominio Personal.

•Docente con capacidad de cambio y trabajo en 

equipo.

•Docente conocedor del contexto y necesidades 

afectivas y cognitivas de los estudiantes.

•Docente capacitado en el enfoque Constructivista

•Docente activo, innovador y productivo.

•Alumnos que aprenden

•Alumnos que practican los valores de solidaridad, 

•Tolerancia, respeto y perseverancia.

•Clima institucional armónico.

•Visión compartida por todos.

•Sistema abierto a la retroalimentación y cambio.

•Padres de familia partícipes de las actividades.

•Padres de familia apoyan a sus hijos.



¿QUÉ CONTIENE LA PROPUESTA 

PEDAGÓGICA?

• Concepto de currículo y características. 

• Perfil ideal del alumno y del docente

• Principios educacionales.

• Principios pedagógicos.

• Concepciones de aprendizaje y de enseñanza.

• Procesos pedagógicos.

• Programa Curricular Diversificado. ( antes carteles )

• Enfoque metodológico: Metodología y estrategias de 
enseñanza y aprendizaje, 

• Sistema de evaluación de los aprendizajes: estándares, 
indicadores, técnicas e instrumentos.



LINEAMIENTOS EDUCATIVOS

• Tutoría: Acción orientadora  para la mejora continua.

• Evaluación: Proceso pedagógico, reflexión y toma de 
decisiones. Integral continua, sistemática, participativa, 
flexible, criterial.

• Recursos educativos: Libros, recursos tecnológicos (TICs).

• Horas de libre disponibilidad: Primaria- Talleres: Lectura e 
investigación, Pensamiento lógico, Inglés.

Secundaria: Talleres:  Comprensión de lectura e investigación, 
Razonamiento Matemático, Liderazgo Transformador, 
Electricidad.



PROPUESTA DE GESTIÓN EN EL PEI

PROCESOS 

PRINCIPALES

CLIMA 

INSTITUCIONAL

ESTRUCTURA 

ORGÁNICA

RELACIONES 

ENTORNO

EVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL

PROYECTO 
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DE CENTRO
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PROPUESTA 
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PROPUESTA DE GESTIÓN

GESTIÓN 
INSTRUMENTOS

DE GESTIÓN 

ORGANIZACIÓN

HORIZONTAL

PRINCIPIO DE
AUTORIDAD

DIRECCIÓN

RI
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ASESORAMIENTO
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PROPUESTA DE GESTIÓN

MONITOREO

PEDAGÓGICO
PROYECTOS DE

INNOVACIÓN

DOCENTES
TUTORES

ANÁLISIS

ORIENTACIÓN

RETROALIMENTACIÓN

CLIMA 
INSTITUCIONAL

ARMÓNICO

ESTUDIANTES

PADRES DE
FAMILIA

Aprender a aprender con
el soporte de las TIC

Construyendo el catálogo
Cultural de nuestra localidad 

Creando el circuito de la 
Comunicación eficaz en la CE

Ambiente saludable 
y sin drogas



VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

METAS

• Clima institucional 90% 

armónico.

• Profesores capacitados en 

metodología y evaluación.

• Elaboración del PCC.

• Mejoramiento de la calidad 

educativa en un 50%.

• Adquisición del 100% de 

mobiliario escolar necesario.

• Adquisición de 10 a más 

computadoras.

• Profesores, alumnos y padres 

de familia identificados con la 

institución.

• Mejoramiento de los talleres.

FINANCIAMIENTO

• Recursos propios.

• Colaboración de los 

padres de familia.

• Colaboración de los 

profesores.

• Donaciones.

pcc, pi, paln anmual/Proyecto Educativo Institucional 1051.doc


EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL Y 
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CONSEJO
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Articulo 23º-DS 09-05
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LA COMUNIDAD ORGANIZADA



ORGANO

ESPACIOS 

DEMOCR ÁTICOS

CONSEJO

CONCERTACIÓN

PARTICIPACIÓN

VIGILANCIA

DE

Artículo 25º-DS 09-05
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ETAPAS PARA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

El Consej o 

Educat ivo 

I nst it ucional

est a 

conf ormada

 por ..
Todos est amos l lamados 

a par t icipar .

> Vigilancia Ciudadana

> Par t icipación

> Concer t ación

SENSIBILIZACIÓN CONVOCATORIA

I II

ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES

Artículo 23º



ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTAMENTOS

El Director y los Subdirectores 
de la Institución Educativa  son 

miembros natos del CEI.

Representantes de los estudiantes
(1) Alumno y (1) Alumna.

Representantes del Personal 
Docente (1) por cada nivel, (2) 
si hay un solo nivel educativo.

Representantes de los 
Padres de Familia (2).

Representantes de los ex alumnos 
(1) I.E. menos de 1500 alumnos, 
(2) I.E. mas de 1500 alumnos.

R e p r e s e n t a n t e  d e l
Personal Administrativo (1).

III
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ETAPAS PARA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTAMENTOS



Consejo
Nacional

Educación

ÅParticipa
ÅConcerta
ÅSigue
ÅEvalúa

ÅProyecto Educativo Nacional
ÅPolíticas y planes medianos
ÅPolítica intersectorial

Órgano
Especializado 

MED

Consejo
Participativo

Regional

ÅParticipa
ÅConcerta
ÅVigila

ÅProyecto Educativo Regional
ÅPolíticas y planes medianos

Instancia
GOB REG(DRE)

Consejo
Participativo

Local

ÅParticipa
ÅConcerta
ÅVigila

ÅProyecto Educativo Local
ÅPolíticas y planes medianos

Instancia 
gestión 

descentralizada
GOB LOCAL 

(UGEL)

Consejo
Educativo

Institucional

ÅParticipa
ÅConcerta
ÅVigila

ÅProyecto Educativo Institucional
ÅPolíticas y planes medianos

Órgano
IE



RELACIÓN CONSEJO EDUCATIVO INSTITUCIONAL Y 
APAFA

Consejo 
Educativo 

Institucional
APAFA

Participar
Concertar

Vigilar

Padres de 
Familia

Garantiza el derecho y
la obligación de los 
padres de familia

Fortalece la gestión  democrática
de la Institución Educativa:Autonomía

Participar en la educación integral 
de sus hijos.  

Contribuir eficazmente 
la educación integral de los

estudiantes



¿Cómo  funciona el CONEI

• EN PARTICIPACION :

• Promoviendo el mantenimiento del local escolar, 
asegurando el normal inicio del año escolar.

• Formulación y evaluación del  del PEI,PAT y el POA.

• En la mejora del clima institucional.

• En los contratos de personal.

• En el reconocimiento de digno del personal. 

• En la evaluación del personal docente y administrativo: 
ingreso, permanencia y ascenso. 



¿Cómo funciona el CONEI?

• EN CONCERTACIÓN:

• Escuchando las opiniones  especialmente  de los 
alumnos.

• Solucionando  conflictos para el bien común.

• Proponiendo estrategias para mejorar las  relaciones 
humanas y el clima  institucional

• Firmando los acuerdos  en las actas de reuniones.



¿Cómo funciona el CONEI?

• EN VIGILANCIA CIUDADANA:

• Cautelando la transparencia en la gestión del personal 
docente, administrativo y de padres de familia, 
especialmente de los recursos. 

• Velando por el respeto a los derechos de los estudiantes 
y de los demás.

• Asumiendo con responsabilidad todas nuestras 
funciones y acciones.

• Cautelando la rendición de cuentas de todo el personal: 
permanente y pública.

• Cautelando  que se cumpla  el  número de horas efectivas 
de clase en la I.E.



EJES DEL CONSEJO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

VIGILANCIA CIUDADANA

Comunicación horizontal 

Compartir roles

Representatividad  

Legitimidad 

Credibilidad

Relaciones Humanas

Consenso 

Compromiso

Creatividad 

Acuerdos y convenios

Resultados eficaces.

Ética pública: Trabajo digno

Cultura de responsabilidad

Probada solvencia moral

Transparencia en la gestión

Rendición de cuentas

Reconocimiento.

PARTICIPACIÓN

CONCERTACIÓN

Un enfoque de gestión eficaz



EL PEI Y EL CONSEJO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

 El Consejo Educativo Institucional participa en la formulación y

ejecución del Proyecto Educativo Institucional. (Art. 52º de la Ley

General de Educación).

 El profesor participa y contribuye al desarrollo del Proyecto

Educativo Institucional, así como del Proyecto Educativo Local,

Regional y Nacional (Art.56º Ley General de Educación).



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL PEI PARA LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA?

 Porque el PEI es un instrumento de mediano plazo; orienta,

conduce y define la gestión, supera el enfoque sistémico expresado

en el PAT (cortoplacista).

 Porque visiona grandes resultados que transforman la Institución

Educativa en la cual el centro de la gestión es la formación integral

del niño/niña.

 Porque en su construcción participan la comunidad de manera

organizada: CONEI.

 Porque implica liderazgo transformacional educativo.

 Porque articula a los otros instrumentos de gestión: Plan Anual de

Trabajo, Reglamento Interno, Informe de Gestión Anual y el

Proyecto Curricular de Centro.



PLAN ANUAL DE TRABAJO 2011
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EL PEI Y EL PLAN ANUAL DE TRABAJO

 PAT: responde a un enfoque sistémico, identificado con el corto
plazo.

 PEI: responde a un enfoque estratégico y social para el mediano
plazo.

 PAT: no necesariamente busca grande cambios, es un documento
rutinario, no visionario.

 PEI: implica un proceso participativo para su construcción y en su
aplicación, articulado a los otros instrumentos de gestión.

 PAT: no está concordado con la razón de ser la institución
educativa. No tiene una orientación transformadora.

 El PEI: implica el liderazgo del director de la II.EE..

 El PAT se deriva del PEI.



PLAN ANUAL DE TRABAJO . Artículo 32º DS Nº 09-05-ED

• Instrumentos de planeación de corto plazo.

• Lo aprueba el Director de la I.E.

• Esta articulado mediante los objetivos anuales(operacionales)

con los objetivos estratégicos del PEI.

• Etapas: formulación, sustentación aprobación , ejecución y

evaluación.

• Contiene un conjunto de acciones. organizadas 

cronogramadas.

• Ejecutada por la comunidad educativa. 

• Lograr los objetivos propuestos a corto plazo.

• Derivado del PEI.



Å¿De qué situaciones partimos? Diagnóstico

Å¿Qué queremos lograr este año?..............

Å¿Cómo lo vamos a lograr?...................

Å¿Quiénes lo van a hacer?....................

Å¿Cuándo lo vamos a hacer?...................

Å¿Qué recursos necesitamos?..................

Å¿Cómo verificamos el logro?....................
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El Plan Anual de Trabajo (PAT) debe responder 

a las siguientes preguntas:



PLAN ANUAL DE TRABAJO .

• Presentación

1. Formulación de objetivos (articulados a los objetivos
estratégicos del PEI).

2. Problemas priorizados. (Desagregados del Diagnóstico
del PEI).

3. Metas

4. Programación de estrategias/ actividades.

5. Responsables.

6. Financiamiento.

7. Evaluación.

8. Cronograma



Å Concreta los objetivos estratégicos.

Å Orienta la organización.

Å Focaliza la orientación pedagógica.

Å Relaciona la obtención de recursos: 
materiales, financieros,y humanos.

Å Incluye la participación organizada y 
democrática de la comunidad.

IMPORTANCIA DEL PAT

4/27



ÅToma de decisiones 
sobre:

Se distribuyen las 
responsabilidades

El equipo directivo 
conduce la 
elaboración.

Verifica el 
cumplimiento de 
las acciones.

ÅQuiénes participan?

ÅCómo participan?

Armado de 
equipos de trabajo 
por ciclos o áreas

El E.D. organiza a 
los miembros de 
la comunidad.

La organización 
fue funcional?

ÅQuiénes son 
responsables ?

Designación  de 
responsables

El E.D garantiza 
las condiciones y 
materiales

Se cumplieron las 
funciones 
asignadas?

ÅCuáles son los pasos a 
seguir para la 
planificación?

ÅQué materiales 
necesitaremos?

ÅCuándo lo hacemos?

Fijar calendario de 
reuniones de 
trabajo: horas, 
fechas, lugar, 
materiales.

El E.D hace un 
proceso de 
seguimiento, 
asesoría y apoyo a 
cada equipo

Se contó con los 
insumos?

Se cumplió con el 
tiempo acordado?

Responsabilidades para cada una de las funciones en la 

elaboración del 

Plan Anual

PLANIFICAR           ORGANIZAR       DIRIGIR               EVALUAR
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OBJETIVOS

¿Qué se quiere lograr este año?

Objetivo del PEI

(a mediano plazo)

Objetivo Anual

(para este año)

Participación democrática

de la comunidad educativa

en la gestión del centro

educativo

Participación organizada de

los docentes en los procesos

de planificación,

organización, conducción y

evaluación del centro

educativo.

La formación integral de los

niños y jóvenes sustentada

en el desarrollo de las

capacidades.

Aplicación de una

metodología activa por los

docentes, orientada al

desarrollo de competencias

en los alumnos.
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OBJETIVOS

Ubicar los objetivos según las 

áreas de la dinámica educativa

Ámbitos 

complementarios

Institucional AdministrativaPedagógica
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OBJETIVOS

AREA OBJETIVOS ANUALES

INSTITUCIONAL Participación organizada de los 

docentes en la elaboración del 

Proyecto Curricular del centro 

educativo.

PEDAGÓGICA Aplicación de metodología 

activa por los docentes, 

orientada al desarrollo de 

competencias en los alumnos.

ADMINISTRATIVA Distribución del mobiliario 

existente en función de 

criterios pedagógicos 

establecidos por los docentes.
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RESULTADOS A LOGRAR

Consiste en un listado de descripciones sobre la situación que se 

espera ver al final del año.

OBJETIVO ANUAL SITUACIONES ESPERADAS

Participación

organizada de

los padres de

familia en la

planificación,

ejecución y

evaluación de

acciones que

favorezcan el

aprendizaje de

sushijos.

1. Padresde familia organizadosen Comités de Aula

2. Padres de familia elaborando colectivamente el Plan de

Trabajo del Comité de Aula.

3. Padres de familia incorporando el Programa de Escuela

de Padresen el Plan de Trabajo del Comité de Aula.

4. Padres de familia realizando las actividades planificadas

en equipos de trabajo y de manera coordinada.

5. Padres de familia evaluándose a sí mismos y

compartiendo susevaluaciones respecto a su desempeño

y participación en la realización de las actividades

planificadas.

6. Padres de familia evaluando colectivamente los avances

y resultados de la ejecución de su plan de trabajo .
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METAS 

¿Qué, cuánto y con qué calidad se quiere lograr?

La meta es la determinación de la cantidad y tipo de bienes, 

servicios, recursos y obras que recibirá la población 

objetivo (alumno, docente, padres de familia, comunidad 

educativa).
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METAS

ACTIVIDAD

Desarrollo de actividades 

de aprendizaje -

enseñanza (la interacción 

que se desarrolla entre el 

profesor y el alumno)

OBJETIVO

Aplicación de metodología 

activa, por los docentes, 

orientada al desarrollo de 

competencias en los alumnos.

META

Nº de sesiones de 

aprendizaje con 

aplicación de 

metodología activa.
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METAS

OBJETIVOS ANUALES SITUACIONES

ESPERADAS

METAS

Participación organizada

de los padres de familia

en la planificación,

ejecución y evaluación de

acciones que favorezcan

el aprendizaje de sus

hijos.

1. Padres de 

familia 

organizados en 

comités de Aula.

·- NÁde Comités 

de Aula 

organizados.

·- Nº de actas que 

legitiman de la 

representatividad 

de la Junta 

Directiva de los 

Comités de Aula
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ESTRATEGIAS
¿Cómo lograr los objetivos y metas?

Se elaboran sobre la base de las 

posibilidades que plantea la matriz FODA.

La estrategia estudia, analiza y selecciona 

aquellas alternativas que sean más realistas 

y se acomoden a las condiciones y medios 

de la institución educativa.
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ACTIVIDADES Y PROYECTOS ESPECÍFICOS

¿Qué actividades y proyectos permitirán lograr los objetivos y 

en qué tiempo?

ÅSe derivan de las estrategias del Plan.

ÅUna actividad se define como un paquete de tareas 
que apuntan a obtener un resultado concreto.

ÅSe presentan los proyectos previstos para ejecutar 
en el presente año.

ÅDeterminadas las actividades y responsabilidades, se 
decide la distribución de actividades en el tiempo.

Las actividades cumplirán las metas 

y los objetivos .
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METAS / ACTIVIDADES ðRESPONSABLES

AREA OBJETIVOS

ANUALES

SITUACIONES 

ESPERADAS

METAS ESTRATEGIAS/

ACTIVIDA

DES

RESPONSABLES

Instituc

io-

nal

Participación 

organizada de 

los padres de 

familia en la 

planificación, 

ejecución y 

evaluación de 

acciones que 

favorezcan el 

aprendizaje 

de sus hijos.

1. Padres de

familia

organizados

en Comités

de Aula

2. Padres de

familia

elaborando

colectivame

nte el Plan

de Trabajo

del Comité

de Aula.

· NÁde 

Comités de 

Aula 

organizados

.

· Nº de 

padres de 

familia que 

participan 

en las 

elecciones.

· Nº de actas 

que 

legitiman la 

representat

ividad de la 

Junta 

Directiva de 

los Comités 

· Organizaci

ón de 

comités 

de aula.

· Elección 

de la 

Junta 

Directiva 

de los 

Comités 

de Aula.

Profesor de 

grado y 

tutores.

Profesor de 

grado y 

tutores.
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CRONOGRAMA

CRONOGRAMA

AREA OBJETIVOS METAS ACTIVIDADES RESPONSABLES

E F M A M J J A S O N D

Institucional Participación or-
ganizada de los
Padres de Fa-
milia en la plan i-
ficación.

Número de comi-
tés organizados

Organización de
comités de aula

Organización de comi-
tés de aula

X

Ejecución y eva-
luación de las
acciones que fa-
vorezcan el
aprendizaje de
sus hijos

Escuela de padres
funcionando como
parte del plan de
trabajo comité de
aula

Organización y
funcionamiento
de la escuela de
padres

Organización y funcio-
namiento de la e s-
cuela de padres X X X X X X X X X X
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RECURSOS
¿Qué medios se utilizarán?

• Movilización de recursos humanos, materiales, 

financieros, tecnológicos y de tiempo.

• Es el movimiento de recursos cuantitativos.

• Los ingresos y egresos constituyen el 

presupuesto de la actividad.

• Este rubro es un insumo importante para la 

posterior elaboración del presupuesto del 

centro educativo.
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EVALUACIÓN

Implica verificar la ejecución y resultados del plan anual de trabajo, el fin que se
persigue es mejorar la calidad del servicio educativo.

Sepresenta el formato de planificación de la
evaluación.

Supone:

Un proceso de seguimiento (monitoreo) y evaluación 
previstos desde el comienzo.
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Elaboración del documento final

Es responsabilidad del equipo directivo,

que recopila lo trabajado por los

diferentes equipos y los ordena de

acuerdo al esquema propuesto .

23/27



Elaboración del documento Final

Presentación

1. Datos generales del centro educativo

2. Evaluación Operativa : necesidades prioritarias

3. Objetivos anuales

a. Area Institucional

b. Area pedagógica

c. Area administrativa

4. Metas por Áreas

5.Programación de Actividades

6. Proyectos de Innovación

7.Proyectos de mejoramiento.

a. Actividades de área institucional

b. Actividades del área pedagógica

c. Actividades del áreas administrativa

6. Recursos

8. Evaluación
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a consideraré

PRESENTACIÓN

Debe incluir: 

 Explicación del propósito general del 

PAT

 Contenidos

 Mención de la participación de los 

miembros de la comunidad educativa
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Se precisa:

 Información sobre el carácter del

centro educativo : nombre, ubicación,

número y fecha de resolución de

creación, niveles y modalidades que

el centro atiende .

 Cuadro de matrícula de los alumnos

por grado y secciones

 Cuadro del personal docente,

administrativo, jerárquico y de

servicio

a considerar é

DATOS GENERALES DEL CENTRO EDUCATIVO
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Finalmente el director del plantel

extiende un decreto directoral de

aprobación de planificación anual.
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pcc, pi, paln anmual/Plan Anual 2007 - Corregido.doc


PAT-POA

• Existe una relación vinculante entre ambos
instrumentos:los objetivos estratégicos del PEI, los
objetivos operacionales del PAT y los objetivos
operativos del POA.

• El PAT lo aprueba el Director de IE.

• El POA lo aprueba del Presidente de APAFA.

• En Consejo Educativo Institucional emite opinión y
evaluación sobre ambos instrumentos.



POA de la  APAFA

• Presentación

1. Objetivos (Articulados al PAT de IE)

2. Problemas prioritarios (articulados al PAT de IE)

3. Metas.

4. Actividades priorizadas.

5. Financiamiento.

6. Evaluación



REGLAMENTO INTERNO 2011

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Unidad de Gestion Educativa Local Nº 03

AVANCES EN EDUCACIÓN

AREA DE GESTION PEDAGOGICA –UGEL-2011



REGLAMENTO INTERNO Artículo 32º DS 09-05-ED

pcc, pi, paln anmual/REGLAMENTO INTERNO- 2007.doc
pcc, pi, paln anmual/reglamento.pdf
pcc, pi, paln anmual/REGLAMENTO INTERNO- 2007.doc


INFORME DE GESTION ANUAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Unidad de Gestion Educativa Local Nº 03

AVANCES EN EDUCACIÓN

AREA DE GESTION PEDAGOGICA –UGEL-2011



EL IGA (Art. Nº 32-DS Nº 09-205-ED

 La Institución Educativa para lograr la visión, la misión, los objetivos

estratégicos puede firmar convenios con instituciones públicas y

privadas.

 Los convenios financian actividades del Plan de Trabajo, Proyectos

de innovación o Proyectos de Inversión, capacitación para el

personal docente y administrativo.

 Los convenios son aprobados con Resolución Directoral de la

Institución Educativa.

MODELO DE IGA/INFORME DE GESTION.doc


LOS CONVENIOS

 La Institución Educativa para lograr la visión, la misión, los objetivos

estratégicos puede firmar convenios con instituciones públicas y

privadas.

 Los convenios financian actividades del Plan de Trabajo, Proyectos

de innovación o Proyectos de Inversión, capacitación para el

personal docente y administrativo.

 Los convenios son aprobados con Resolución Directoral de la

Institución Educativa.



EL PEI Y LOS CONVENIOS

 La Institución Educativa para lograr la visión, la misión, los objetivos

estratégicos puede firmar convenios con instituciones públicas y

privadas.

 Los convenios financian actividades del Plan de Trabajo, Proyectos

de innovación o Proyectos de Inversión, capacitación para el

personal docente y administrativo.

 Los convenios son aprobados con Resolución Directoral de la

Institución Educativa.



¿CÓMO INFLUYE EL PEI EN LA AUTONOMÍA  DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA?

En gestión institucional

 Aprueba con resolución los instrumentos de gestión: PEI, PAT, RI, PIN, PEME, IGA.

 Toma decisiones con participación del CONEI: firma de convenios con instituciones

públicas y privadas.

 Solución de conflictos en casos que no son delito.

 Aumento de la capacidad de decisión.

En gestión administrativa

 Propone el personal para contratos: docentes y administrativo.

 Ejecuta su presupuesto.

 Capacidad de autoregularse.

En gestión pedagógica

 Aprueba su Proyecto Curricular de Centro: temas transversales y horas de libre

disponibilidad.

 Capacidad de escuchar a los estudiantes e incorporarlo en la práctica pedagógica.



¿CÓMO GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL PEI EN 

FUNCIÓN A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA?

Mediante :

 Vigencia de un clima institucional.

 El funcionamiento del Consejo Educativo institucional.

 Participación de la comunidad educativa en la formulación y en la

evaluación del PEI.

 Articulación de los objetivos estratégicos del PEI con los objetivos de los

otros instrumentos de gestión, el manejo adecuado de las indicadores y

medios de verificación en los resultados.

 Propuesta de Proyectos de Innovación y de Inversión.

 Convenios con instituciones públicas y privadas para mejorar la calidad de

la gestión en la Institución Educativa.

 La vigencia del clima institucional.

 Mejores resultados en los resultados de aprendizaje.

 Financiamiento a través del Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación

Peruana (FONDEP).

 Financiamiento a través del Presupuesto Participativo.



PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL, PROYECTO EDUCATIVO

LOCAL Y PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL

 El PEI es el instrumento fundamental de gestión de la Institución Educativa y se

enmarca dentro de los Proyectos Educativos, Nacional, Regional y Local. (Art.32º

D.S.009-2005-ED).

 Los PEI alimentan información pertinente para la formulación del PEL.

 Relación: la I.E. es al PEI, como la UGEL es al PEL.

 La UGEL monitorea y supervisa a la IE:resultados del PEI en función al PAT y otros

instrumentos.

 La I.E. Evalúa su gestión e informa a la UGEL. Ésta recibe los aportes y las considera

en el PEL.

 El Proyecto Educativo Local (PEL) es el principal instrumento orientador de la gestión

educativa de la UGEL,permite concertar acuerdos y compromisos recíprocos (Art. 51

D.S.Nº 009-2005-ED).Análogamente ocurre con el Proyecto Educativo Regional (PER)

a nivel de la DRE( Art.61º D.S.Nº009-2005-ED)

 El PEL se articula con el PER de la Dirección Regional de Educación (DRE).



EL PEI Y EL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO

 El PEI puede contribuir al desarrollo local a través del Proyecto de

Desarrollo Concertado del Gobierno: Distrital y/o Provincial.

 La visión del y los objetivos estratégicos del PEI se articulan a la

Visión de Desarrollo y Objetivos Estratégicos del Gobierno Local en

el mediano y largo plazo de la comunidad en concordancia con los

planes nacionales y sectoriales.



El PEI Y EL FONDEP
(Art. 4º Ley 28332 ïLey del Fondo nacional de desarrollo de la Educación Peruana)

 La Institución Educativa de educación básica, técnico productiva,

comunitaria y superior pueden ser beneficiados con financiamiento

a través de proyectos contenidos en su propio Proyecto Educativo

Institucional.

 Para su ejecución las II.EE. Pueden firmar convenios con

organismos gubernamentales, organizaciones de sociedad civil y

profesionales especializados.

 El FONDEP otorga prioridad a los proyectos ubicados en las zonas

más deprimidas, urbanos marginales, rurales y de frontera, así

como aquellos que por su necesidad, utilidad y originalidad sirvan

para validar modelos pedagógicos y de gestión capaces de ser

reproducidos por otras II.EE:

 LEG Nº 28044 - Art. 91º El FONDEP financia proyectos de

inversión y proyectos de innovación.



EL PEI Y EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

 La Institución Educativa puede establecer alianzas estratégicas con

los Gobiernos Locales (distritales y/o provinciales) con el propósito

de participar en la formulación en el Presupuesto Participativo y

lograr los objetivos estratégicos previstos en su PEI y en su PAT.

 El PEI es un instrumento de gestión de la II.EE. y el Presupuesto

Participativo es y un instrumento de política y ala vez de gestión del

Gobierno Local.Ambos forman parte de una misma realidad local.

 EL PEI y el Presupuesto participativo tienen como principio la

participación, la transparencia, corresponsabilidad, equidad,

eficiencia y eficacia.



EL PEI Y SISTEMA NACIONAL DE INVERSION PÚBLICA

 Las Institución Educativa en el marco del PEI puede presentar

Proyecto de Inversión Pública.

 Ingresar a Intranet del Banco de Proyectos del SNIP: Manual del

Usuario.Versión 3.3.

 Criterios: cadena funcional, rango de fechas, nivel de estudio, nivel

de evaluación, cadena funcional y área de influencia.

 Proyecto: perfil, prefactibilidad, factibilidad.

 Resultado: observado,aprobado o rechazado.



El  PEI  Y  EL  PLAN  NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PARA 

TODOS 

 La Institución educativa es al Proyecto Educativo Institucional como

el Ministerio de Educación es al Plan Nacional de Educación para

Todos.

 El Plan Nacional de Educación para Todos es un instrumento de

planificación y vigilancia que contiene políticas, objetivos,

indicadores y metas de equidad y calidad educativas que nuestro

país se ha propuesto lograr para el 2015.

 El PEI en su formulación y evaluación debe tener en la gestión de

la I.E.Asimismo el Plan Nacional EPT tiene en el PEI el primer

instrumento de planificación. Ambos forman parte de Políticas de

Estado.



EL PEI Y El PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL

 El PEI orienta la gestión de la Institución Educativa para el mediano

plazo.En su aprobación participa el CONEI (participación,concertación y

vigilancia).

 El Proyecto Educativo Nacional orienta la gestión del Sector Educación

(2021).

 Ambos son instrumentos de planificación estratégica de mediano y largo

plazo, visionarios y en su formulación compromete a todos.Forman parte de

la las Políticas de Estado.

 El PEI concreta los objetivos estratégicos de PEN en la Institución

Educativa.

 Existe una relación de atribución (abajo hacia arriba) y distribución (arriba

hacia abajo), entre el PEI y el PNE.

 Ley 28044 - Ley General de Educación - Art.7º, El PEN es el conjunto de

políticas que se dan en el marco estratégico a las decisiones que conduce

al desarrollo al desarrollo de la educación.Se construye en el actuar conjunto

de la Sociedad y el Estado (Promueve diálogo nacional, consenso y

concertación política). Participa el CNE (formulación, concertación,

seguimiento y evaluación).



PROYECTO CURRICULAR INSTITUCIONAL 

2011

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Unidad de Gestion Educativa Local Nº 03

AVANCES EN EDUCACIÓN

AREA DE GESTION PEDAGOGICA –UGEL-2011



EL PCC/PCI.







1. Priorización de la problemática pedagógica.

2. Determinación de las necesidades de aprendizaje y los
temas transversales.

3. Elaboración del cartel de valores y actitudes.

4. Formulación de los objetivos estratégicos del PCC.

5. Formulación del Plan de Estudios.

6. Elaboración de los Programas Curriculares Diversificados
(PCD)

* Diversificación del cartel de capacidades  y conocimientos por  

grados,áreas y por organizadores

7.  Formulación de los lineamientos generales  sobre 

metodología, evaluación y tutoría

PROCESOS PARA ELABORAR EL P.C.C.



Niveles de Construcción Curricular



 

Programación curricular a nivel de aula 

Programación curricular anual Programación de corta  duración 

Elaboración 

de un cartel  

anual con 

temas eje  

(nombre de la 

unidad)  

 

Organización de 

bloques de 

capacidades y 

actitudes en torno a los 

temas eje (nombre de 

la unidad) propuestos 

para cada mes. 

  

      Unidad didáctica 

Unidad de 

aprendizaje 

 

Proyecto 

educativo 

Módulo de 

aprendizaje 

específico 



Proyecto

de 

Aprendizaje

Módulo 

de 

Aprendizaje

Programación Anual

Unidad

de 

Aprendizaje

Unidades Didácticas







FIN DE EXPOSICIÓN

INSTRUMENTOS DE GESTION-AVANCES EN EDUCACIÓN


